
NUM.23. MIERCOLES 6 DE ABRIL DE 1842. S Cu».} 

S« suscribe á est« Boletín, 
qae s*le los miercoles y sá-
bados, eti 1» imprenta y l i -
brería de Manuel Sanlunu-
ri i á 8 reales mensualeslle-
vado á lascas«* tic ios¿e&o * 
rea »escritores. 

»«MU Ble-

BOLETIN 

En 1« provincias i 10 ra. 
u] ines franco Je porte. 

Las reclamaciones, «vi-
sos ó artículos se remitirán 
¿la redacción franco* da por" 
te, siu cuyo requisito no M 
recibirán. 

OFICIAL 

ikt mmmmsL a i s s & i t s & t & v 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular núm* 35. 

Hos presos pobres de solemnidad que no deven« 
gse« Miberes del Estado. 

Lo que se insería, en el Boletín oficial para 
conocimiento fie los Ayuntamientos constitu-
cionales Hela provincial Almería 1." de Abril 
de 1842.—=>G. P . i. Juan Antonio Enriquez. 

El ExemO' Sr. .Ministro la Gobernador* 
Seta Penin>tila con fecha 19 tic Marzo últi~ Nüm. 36. 
mo~ me het comunicado 7o que sigue. 

" E l Sr.Ministro de Mari na con fecha 2 9 Por el Sr. Subsecretario del Ministerio de 
de Enero ultimo me dijo lo siguiente.—Ha— la Gobernación de la Península con fecha 18 
(•«mióse preso en las cáreeles: de Cádiz el indi— de Marzo último se me ha comunicado lo si~ 
vidoo matriculado Rafael del Valte y ttegán- guíenle. 
dosele los socorros que deben samioistrarsele "Forel Ministerio de Gracia j Justicia se 
como a todos los demas presos pobres de s o - nie comunicado lo qoe signe.—Es ta misma. 
lemnidad dependientes de-otrn jurisdicciotv e l inserta por la Intendencia de la provincia, en 
Comandante general de Marina y ei Ministro el numero 11, circular 19. 
principal de aquel departaroeuto consultaron lo Loque he dispuesto se inserte eu el Boletín 
conveniente, y la Junta de -Alruirantazgo des- ojiciai, previniendo á los Alcaldía conslitu-
pues de haber oiclo al Asesor general de.mari- cúnales de esta provincia procedan a reco-
lta opinó quilos -matriculados t¡ue íe Imllcnen ger a mano real cuantos ejemplares puedan 
lis cárceles públicas por delitos comunes, fiie— encontrar delosque se ciiun én'l/ipj eiriser-
rt del de deserción, deben ser socorridos • por ta. , orden, Almería 1.°de Abril de 1842.— 
las justicias de Ios; pueblos conforme álsri reales <5. P . £., Juan Antonio Enriques. 
ordenes qoe rifjjn en el particular;yenterado 
el Regente del tfeipo se ha servido resolver que 
considemndo arreglada ia opioion de Ja Jon t a . i .: , ' . ffuin. '37-i: 
lo manifiesta á V. E. asi, á Sü de eu Ut con- . 
cepto se sirvo hacer por ese Ministerio d e s a El Sr. Subsecretario Jet Ministerio de ta 
digno cargólas prevenciones.oportunas á qoiea Gobernación de la Península con fecha 16 
competa.-naDe orden de__S." Á. ío comunico i dé Marzo 'Utimo me-'fía-'comunicado la ¿r-
V. E . para los e f e c t o s l í w m f t í c ^ itfê  - ^ • • t 
con este -motivo su atsacioo á lo que accrca. ; Sr. Ministro de la Guerra me ¿ice 1<I> 
del mismo asunto le dige en 16 delectuc!"/'-^ "ijoé;.' sigue' —o. * Á." eíRegente 3el Reino se la ' 
JUe orden-de S. Á. el Regente ,del ¿eino ío servido diwgtrine-con «sta- fecha-e! decreto si-
traslado.ir V. S. previoieodole que en ta calííí— gniente. Siendo propio de la buena organización 
cacion He pisa nos de que babla la disposición de un ejército que en todas laWmas 'ijne lo com-
P t l l n e r ^ d e ¡ la K&al órdeo d e 3 de Mayo de ponen hay.-» iguales empleos, para que ele-aquí 
Í837 se entiendan comprendidos iodos aqne*- fésnlte la misma* proporción en los ascensos; 
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atendiendo al propio tiempo á qne por no h a -
ber mas auc dos Comandantes en cada regimíeD-
to de cnbaUería son muchas Teces mandado sus 
escualores por Capitanes, que teniendo que 
desempeñar funciones que no Ies competen han 
de desatender l«s que principalmente corres-
ponden á su empleo; y considerando necesario 
queco los-regimientos de aquella arma se eo-
menten "dosGefcs que al mismo tiempo q u e « 
encargucó de los dos escuadrones que carecen 
de ellos, establezcan un punto de escala entre 
el cmpléb dciGápitan y el dé Comandante, co-
rno sucede con los segundos Comandantes de 
balailim^de Infauteria; lie venido en -dr-jretor 
como Regente del Reino, á nombre y durante 
1« meuoc.ed.ad de la Reiua D ' ISABEL I I , 
lo siguiepte..—Articulo ° Se crean en cada 
regimiento' de Caballería dos cuartos Gefescon 
la denominación tle segundos Comandantes, 
iguales en categoría y divisa á los de Infantería, 
y con efe sueldo anual de d i« y seis mü ocho-
cícvtós ¿ealesr vel lón.—Art.3, c Las facciones 
de estos segundos Comandantes serán en la Ca-
batíetíSíágttales. á las de;Aos*.Cainaodantes , de 
escuadran, listos teudrán el mando de los pri-
meros escuadrones, y los segundos el de los dos 
úl t imos.S.-L'Páe-teeaiplazaráo desde lue-
go en Lo escuadrones qúeen el día carecen de 
ConjatejUrfiles los supernumerarios de esta clase 
que,tiene dicha,armaba-íazoii de uno por es-
cQadi^u«y éu lo sucesivo. ¿Ínterin no se estín-. 
ga. u'.jueila ciase.,, se- pruveeri lasvacantes de. se-
gundos Comandantes^ dando una a! ascenso de 
los Capitanes, y dosal reernplazode los Coman-
dantes su peruumerariosconservando estos la 
denominación y sueldo que gozan —Art. 4. ° 
El asceosoá. segundo Comandante de cadiftiieria 
serán por elección, con arreglo á lo dispuesto á 
los artículos 9.a y II del real decreto de 26 de 
Abril de 1836.«»-Teudréislo entendido y dis-
poudreis lo necesario á su cumplimiento —El 
Duque.de la /icíorta.==Deúirden de S. A. lo 
comunico a V. para su -inteligencia y-efectos 
correspondientes. Dios guarde a V. muchos años. 

Moana 2 de Mareo de 1842 ~*San»t¡Sucl— 
De la propia orden lo traslado á V. .S para 
los fines oporlutws.» ' 

ó'e inserta en el Boletín oficial de la provin-
cia para que ten^a la debida publicidad. Al-
mería \.c-de Abril tle 184*2.=G. P. !., J::~r. 
Antonio Enriques. 

Trúm, 38. 

El Sr. Administrador de Correos -de «•-
<a Capital con fecha 16 de Marzo ¿diimo 
•me dice lo que sigue. 

«La morosidad de algunos pueblos de es-
te partido, y los escandalosos -atrasos de o-
tíSs, «n> realizar el pago de las cuotas qne 
tienen señaladas por equivalente del arbitrio 
de 17 mrs. en arroba de aguardiente v en 
la de vino de las que se consuman en d i -
chos pueblos cayc*'\jwpdocíos se «pücáo á ío» 
<caminos*ie los antiguos reinos de Granad»; Jaén 
y Córdoba, ha llamado la atención dé la Di-
reccíon^eoeral de„.UE*enta;; y ̂  «ypegea-
te del Reino enterado de lo espnesto por lá 
misma se ha servido mandar en Jj del actual, 
se active por todos los t ed ios po$iblei el p»go 
de las cantidades que por «1 indicado motivo 
adeuden los pueblos de cada provincia- en su 
conseeuencia paso á W-S;- ¡a -adjoíila «ota -de 
los débitos que hacen los de este partido para 
que se sirva mandar--pongan en esto Deposita-
ría las cuotas que adeudan adoptando para sa 
cumplimiento tas medidas rjue' V. ,í>. juzgue 
mas oportunas.» 

Y lo traslado á los Ayuntamientos cons-
to ucionales de esta provincia comprendidos en 
• relación que á continuación se estampa, 
para que en el término c-r; i-cho Alas pongan. 
en poder de dicho' A<lmüi¿iirador de-Corréos 
las cantidad^? que en ti misma i elación se 
espresan b¿'b apercibimiento de apremio. AL— 
merca 4 de 'Abril de 1842.—G. P. I., Juan. 
Antonio Enriques. 

DEPOSITARIA DE CAMIXOS 
J K S a - i s a a r i a » 

.1 •ISQC Tm—-• • 

RELACION de los pueblos del partido que se hallan en descubierto por débitos 
de años anteriores. 

PUEBLOS. 

ALHAVIA. j . . . . . 
ALICUPí. . . . . . . 
ALSODXJX. . . . . . 

BENT ARIQUE. . . . . 

>AÑOS. DEBITOS. ToUl.Bs.Vn» 

1841. • • • « • 6¡0. 
1840. V . . 2 1 0 . . . 

; | 420. : 1841. .. . . 210 . . . ; | 420. : 
1841. 

• • • » • • . 120;' 
1839. . . . 220 . . . ./ ••' 
1840. v . V . 220 . . . .> 660i 
184'!. . . 220 . . 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 6/4/1842, p. 2



D E E S T À P t t O V i a C I A . 

'£STALO demostrativo de las liquidaciones practicadas en el cuarto trimestre de 1841 
en favor de los "Ayuntamientos de los piublos siguientes: 

Pueblos. SUS APODERA POS. ípoca de los suministros. Importe en R«. va. 

Sor'uas . 
Biojá. 
Jfíjor.-.. ... 
Labri . . . . . . 
Pechina...., 
Berja . . . . . . . 
Fiñana.,... 
Sorbas...... 
Lucainena. 
Fiñana...... 
Adra........ 

Talla!....... 
Sorbas 
Berja 

D. Manuel Malo de Molina........ Julio y Agosto de 1841..... 
D. Juan -Berdegay..................... Julio Agosto'y Setiembre id, 
R.-Agustín -Cid. Setiembre. de "ideta.".. .1.... 
D. Francisco-de Pauja Márquez... Julio Agosto Set. Oct. de id.' 
D. Esteban de Torres.....-.../... Octebre de "ideta. 
D. -Manuel Díaz-.-..- ........"... Agosto y Setiembre de ídem. 
D.-Cayetano Segura ...i........... Jutio de ídem.'....:...1.....'.,. 
D. Manuel Malo de-Molina....... Setiembre de ideth...*........ 
EJ misino Idem.. ..de.... . . . .ídem... 
D. Cayetano Segura-. , Agosto y Setiembre de idera. 
D. Cayeteno Bola......... 5lar¿u,Ab. Juiío, Agost. Se-

- tiernb. y Dicieinb. de 1S40. 
D, Mariano de Frías.... .. Febrero y Agosto^de 1838.... 
D. Manuel Malo de Molina... Octubre de Í84I. . . . . 
O. Manuel Díaz..., Idcm......de r^...Idexn..... 

33. 
5,595 — 2 . 
Í.888 — 3. 
3,2 H — 18. 

500 — 17. 
1,458 - 12. 

1 1 7 - 52. 
2 6 3 « 22". 
365 - "tí." 

7 4 3 - 12. 

1,227— s. 
6 7 2 - jt • 
' 7 8 - 21. 

. , 7 2 2 . - 2 8 -

Almería 12. de Enera de 184%. • 
Insértese en el Bolelin oficial.«=E. G, P . I . Juan Antonio Enriquez. 

INSPECCION D E M I N A S . 
Relación de los denuncios registros j- fabri-

cas de. minas que se han hecho en esta Inspec- • 
don durante la primera semana^'-del mes de 
Marz o correspondiente a la provincia de Al-
mería. 

\ D E N U N C I O S . 
En 4 por Antonio Alearás, una mina plo-

miza nombrada S Martin, sita en término de 
Hnebro, provincia de Almeria. 

Ün idem por D. Manoel Pegan,-una mina 
plomiza nombrada El Descuido, sita en térmi-
no de Huercal, provincia de ídem,. 

En 5 por D. Antonio Maria Gómez, ana 
mina plomiza nombrada Africana, sita en tér-
mino de.Rioja, provincia de idetn..., 

En ídem por Bernardo de Burgos, nna mina 
plomiza nombradaS. Juan de Dios, sita en tér-
mino de Berja, provincia de ídem. 

Registros de minas y fábricas. 
En 1. 0 por D. Joaquín Alonso y Castañeda y 

D. Manuel Calbache y Moya, nn pedazo de. 
terreno realengo que se ba de agregar éorno me-
jora de estacas.i la mina Animas Sotas, sita en 
termino de Laujar, provincia de Almeria. 

Enideni por D. Cándido Gomet,- ana mina 
plomiza nombrada Brillante, «te es- termine do 
Almeria. 

En idem por Juan Antonio Cantón , íunal 
mina plomiza nombrada Cuchilla, sita «n térmi-
no de Gador, provincia de idem. 

En 2jsor Cristóbal Iborra Cortes, una mina 
plomiza nombrada Pozo del Lobo, sita en téc-
miuo de Gador, provincia de idem. 

í {Se concluirá.'). 

ANUNCIO.' 
MEDICINA PINTORESCA, ó sea colec-

ción de las mejores laminas <jue existen'-en 
el extranjero,; para la ilustración de todo»los 
ramos d e la Medicina.=Sesenta láminas Len 
folio enteramente iguales á la edición : que 
acaba de publicarse en París.—Su coste: co-
mo el de toda la coleccion-.es- escesivamecte 
económico, porque los- (eductores se ha» pre-
puesto principalmente prestar este servicio .á 
sus comprofesores en España-—Saldrá desde 

_ el próximo abril una entrega mensual decena-
tro láminas- con sus esplicacionesy cubierta. 

• Las portadas,-: índice y cubierta general grá-
tis=*Se facilitará el testo de F . J . Moreaa 

. por el precio; de suscricion á los suscritorés 
á jas láminas; que le pidan por separado. !' 

; Precio de cada entrega. . j rt 
En Madrid, llevado á las casas 15 rs. .! l i -

misas en negro,'32'iluininadas-=Enlas pro« 
vincias francatde porte 18 rsv láminas en nd-

.. gro, 36 Humiliadas.. • " ¡í 

. Se suscribe, en la imprenta de D. Md~ 
,/Jiuel Santamaría. .'. .- - .r- - ' i ' 

wámmmmmmammmmmmmmmmmmmmm 
Almería: Imp. de M. Santamaría, 
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E Í O X , 1837. . . . 400 . . . .} 2,400. 

HUECIJA . : Z 7 ; • • • • • • • 900, 

1834. . . . 200 • • • 

1HJ5. . . . -5IX) • . 

1836. . - -1LK) « » 

1837. . . ! 4ÓÓ • • • 

1839. . . . 200 
1JS40. . . . 400 « « 

1841. . . . 400 » » . 

1840. . . . 450 • • • 

1841. . . . 450 • » • 

1837. . . . 420 . . * 
1840. . . . 610 • • • 

1841. .... . . 610 
1841. • * • M | • * • 

.1841. * • . • . / . • • • 

1841. . • / • • « 

1841. # ' i • * « 

1841. * * .* t • • « 

1841. * * • 9 • • • 

ILLAR.. . . . . . . . 1840. . . - 6 IO . . . A 1,640. 
• : .. 1841. . . . 610 . . . 0 

KIJAR YHUEBRO. . 1841. . . . , . . . . 325. 
PECHINA. . l' . . : . .1841. . . . , . . . . 6oo. 
RlOJA. . . . . . . . . . . Í84K . . . , . . . . 150. 
ROQUETAS1.1" . . . . . 1841. . . . , . . . . 300. 
RAGQL - . . \ . , . . . . 1841. . . . , . . . . 170. 
TABERNAS;-' . . . ? . . . 1841. . . . . . . . 1,700. • 
KACIMIENTO. . . . . . . 1841. . . . , . . . . 220-

10.215-

Almería 26 de Marzo' de'lsÌS43.—Santiago Scheidnagel. 
Injértese ¿ti ci Boletín oficial.—G. P. I . , Juan Antonio Enriquez 

P R O V I N C I A D E A L M E R I A . 

cía 
üelac ion ^^iJjflaMfcJWgtf^gofga^tm/UC^o- jpadar->-qtti-radican «mía» espresada- provin* 
' ífeclaradosl^aMnate7y en venta por la ley de2 de Setiembre del año último. 

\ ' V; .* TINCÁS. URBANAS.f 

N.M 
délas 
fioca 

96 
97 
•98 
>99 
100 
101 
102 
-103 
-104 
105 
106 
107 

Se ft utc<x¿. 

Un Ora ¿ero. 
Uaa Casa Ñuto 9 . 
Otra ídem.' " 
Un Corral." 
Una Hermíla. 
Otra idem." 
Otra idem. 
Una Ca». ' 
Un Granero. 
Uua Casa ruinosa. 
Dos Casas. 
Un Solar inatil. 

108 Una Cha . • • . 
109 Un Granero. ••:<!••...• 
.110 Un $c!ar. 
111 Otro id. abandonado. 
1l2lUoa Casa. 
113 Otra idem.- : 

114 Otra Ídem. 
-115 Un Almacén- para Aceite. 
-116 Un Granero. 
117. Uoa Cosa con Huerto;- •• 
118. Un Solar de Casa. 
119 Un Granero. 
IM^Ua Seijuero. :; ^«»r-:* 

Corporacido 
... . á ^ue.gerteDecen. 

Fab. de Ig. de diaria. 
Animas d{l Nacimiento. 
Ideen ídem.. 
Curato y Sác. de Nijar. : 
Advoe. de S. Sebast id. 
Idem del -Rosario ideta 
Id. S. Aut.- Abad idem. 
Sacnslía:,;de*idem. 
Fabricas' de'TglesiaS' idem 
Beneficio de Ühanes. . 
Sant. de là Consol ación id 
Beneficio anido ai Carato 
de Obla d e r Rio. . : -
Idem idem* ; 
Fab. d¿ fg. de Partoloa. 
ídem idem;:*' 
Beneficio ídem. *• ; 
Al organista de Paterna, -
Sacristía de ídem - .• • 
Beneficai del Presidio. ~ 
Pab de Igi"3e Pechiua. ¡.: 
Idem idem;'" < 
Bèneficio de 3lagoL. ; -
Socristiu vde idem. 
•Fab.' de Ig. 'de fìioja,. :<> 

S ü S I T U A C I O N . 
Beota a -

nual 
Rs. v». 

Calle de la Iglesia. 
Calle" de !a 'Cr«w. 
Cal fe de Granada. 
Calle de la Carrera. 
Idem ideo». 
Idem ídem. 
Idem idem. 
Calle de la Estación. 
Id. del Granero." 
Plaza de IB Constitución. 
Contiguas á la Hertnila. 

Estranvoros de la Pob. 
Calle de la Jgleeia. 
Barrio bajo. 
Calle de arriba. 
Calle del barrio bajo. 
•Calle, rea*.-
Calle éeb feencScíd. 
En la plaia', > • 
GoutigttO 'á la Ig^sia. 
PJaza <ie lo 'CoiWllucioo. 
Calle -dei .poio -N.'Dtí. 
Calle real. 
Bacrio d«l- granero, 

tldem idem. ' -s« 
(Jit continuará. 

36. 
í 00. 

11. 

150. 

20. 
100. 
60. 

>> 

»* 
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